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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 20 DE ENERO DE 1950 por el que se aumenta el plazo para las reclamaciones en los accidentes del

trabajo.

La disparidad que en la actualidad existe entre el p ía 20 que fija H legislación de accidentes del trabajo para el 
ejercicio de ios derechos en elia reconocidos y ei señalado pan* la imposición de sanciones por el incumplimiento de 
aquélla, lleva a la anomalía de que, no obstante la actúa c on de los organismos oficiales encargados de la vigilancia 
del normal y exacto cumplimiento de dicha legislación, las sanciones de carácter económico que por las transgresio
nes observadas se imponen, no redundan en beneficio de los trabajadores directamente afectados por ellas/precisa
mente por haber transcurrido el plazo dei año señalado para que puedan tener electividad los derechos desconocidos 
por la transgresión, plazo que, de otro lado, resulta excesivamente corto, pues unas veces se invierte en gestiones pri
vada.'* que son imposibles de probar, otras por ser necesar o mayor tiempo para determinar, con el ejercicio de la 
pxoiesión del accidentado, la existencia o no de incapacidad, y otras, en fin, por ei propio desconocimiento de ios in
teresados de los verdaderos derechos que les corresponden o dei organismo estatal ante'el cual deban ser e jercitados.

■ Todas estas razones aconsejan ampliar el plazo actualm ente en vigor, y como la experiencia viene demostran
do la urgencia de adoptar tal medida, precisamente en ejercicio de la función tuitiva que él Estado tiene encomen
dada. haciendo uso de la facultad especial establecida en el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y dos.

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Prescribirán a los tres años las acciones para reclamar el cumplimiento de las disposiciones 
sobr»- accidentes del trabajo.

Esta prescripción se interrumpirá por las mismas causas de la prescripción ordinaria y por la reclamación ad
ministrativa ante cualquier organismo de carácter oficial, y quedará en suspenso mientras se siga sumario o pleito 
contra el presunto culpable criminal o civilmente, volviendo a contarse desde la lecha del auto de sobreseimiento o 
dé la sentencia absolutoria.

No se suspenderá la tramitación del juicio laboral y aeberá dictarse sentencia, aunque exista un procedimiento 
de cualquier ciase ante otra jurisdicción.

Artículo segundo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto- 
ley, del que se dará cuenta inmediata a las Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, • dado en Madrid a veinte de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
DECRETO de 3 de febrero de 1950 por el que se asciende 

al empleo de General de Brigada del Cuerpo de Inten
dencia de la Armada al Coronel de dicho Cuerpo don 
Ulpiano Fernández-Pintado y Camacho.

Por existir vacante en el empleo, y una vez cumplidos 
•los requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de 
mu novecientos cuarenta y ocho, a propuesta del Minis
tro de Marina y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer ascienda al empleo de General de 
Brigada del Cuerpo de Intendencia de la Armada, con 
antigüedad del día veintiuno del pasado mes de enero, 
el Coronel de dicho Cuerpo don Ulpiano Fernández-Pin- 
tado y Camacho. nombrándole Jefe de los Servicios de 
Intendencia del Ministerio de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de febrero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO R E G A N D O  RODRIGUEZ,

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A Y C O M E R C I O
DECRETO de 27 de enero de 1950 por el que se confirma 

en el cargo de Comisario de Recursos de la Zona Sur 
a don Joaquín López Tienda.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar a don Joaquín López Tienda en 
el cargo de Comisario de Recursos de la Zona Sur (Cór
doba), que venía desempeñando por acuerdo del Consejo 
de Ministros de treinta de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintisiete de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio.
JUAN ANTONIO SUANZES X  FERNANDEZ
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de enero de 1950 por la 

que se dispone la disolución de la 
Comisión Interministerial  Liquidadora 
de CAMPSA-GENTIBUS, C. E. A, y 
C. L. U. E. A.

Excmos. Sres.: Durante nuestra Guerra 
de Liberación, el Gobierno marxista esta- 
blec o en la zona roja tres Organizaciones 
encargadas ele realizar operaciones co
merciales con el extranjero, con el fun
damental objeto de procurarse produc- 
í??níL^?Ivl'stls* ®sos Organismos fueron * 
CAMPSA-GENTIBUS (que utilizaba para 
sus compras en el exterior a los repre
sentantes de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A.), C E A  
(denominación abreviada cíe Central Ex. 
portación de Agrios) y C L. TJ E. A. (de
nominación, abreviad;, también, de Con
sejo Levantino Unificado Expoliación de 
Agrios).

Suspendidas súbitamente sus operacio
nes con la ocupación por las tropas na
cionales de las zonas en oue actuaba, se 
hacia necesario incautarse de sus efec
tivos y realizar los créditos existentes a 
favor de dichas Entidades, para lo cual, 
y por Orden de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 24 de abril de 1939, se creó 
una Comisión ? tal efecto, disposición en 
la que se determinaron las funciones de 
la misma, las cuales fueron amolladas por 
Ordenes de 5 de iunio del mismo año y 
11 ae octubre de 1941.

Dicha Comisión ha llevado a cabo una 
labor meritoria, por cuanto ha llegado 
a realizar mercancías v créditos por va
lor de p«s°tas 132 OGÓ.915.05. cu'vo im
porte ha sido ingresado en el Tesoro 
Público, a medida de su efectividad.

Son ya escasos los créditos pendientes 
de cobro en la actualidad, unos en te
rritorio nacional y otros en el extran
jero. La Comisión ha cumplido ya, por 
tanto, su misión, en la medida de lo po
sible, dada la magnitud de las operacio
nes a realizar y la complejidad de las 
mismas. Parece, pups, que ha llegado el 
momento de su disolución y de que se 
transfieran a los organismos permanen
tes de la Administración pública los asun
tas pendientes, para su prosecución, una 
vez que la Comisión los deje encauzados 
dentro del plazo que se señale, en la 
forma más conveniente para la conclu
sión de aquéllos..

En virtud de lo que antecede, v de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido acordar:

1.° La Comisión Interministerial Li
q u i d a d o r a  de CAMPSA-GENTIBUS, 
C. E. A. y C. L. U. E. A., creada por Or
den de la Vicepresidencia del Gobierno 
de 24 de abril de 1939. y cuyas funciones 
fueron ampliadas por las de 5 de úrnío 
del mismo año y 11 de octubre de *1941, 
quedará disuelta en 28 de febrero .pró
ximo

El Gobierno agradece a los componen
tes de la Comisión indicada los servi
cios prestados durantp su actuación.

2.° La Comisión, con plenitud de fa 
cultades, continuará actuando hasta la 
expresada fecha, y procurará ultimar los 
asuntos en curso, en la medida de lo po
sible. DesdP 1° de marzo del año actual, 
la Dirección General de Propiedades v 
Contribución Territorial quedará encar
gada de seguir y terminar la tramita
ción de los asuntos que quedaren pen
dientes, para lo cual cuidará la Comi
sión de hacerle entrega de todos los an
tecedentes, documentos y actuaciones re
lacionados con aouéllo8.

3.° Como consecuencia de la disolución 
de la. Comisión, y de lo prevenido en el 
apartado segunde de esta Orden, el Di
rector general de Propiedades y Contri
bución Territorial quedará subrogado, en

1.° de marzo próximo, en la personalidad j 
de la Comisión Interministerial LiquL 
dadora de CAMPSA-GENTIBUS, C. E. A. 
y C. L. U. E. A. y en todos los derechos 
conferidos, declarados o reconocidos en 
favor de la misma por cualesquiera actos 
o resoluciones administrativas o judicia
les, tanto de España como dei extran
jero, cuya efectividad podrá reclamar o 
exigir con plenitud de facultades, como si 
de la misma Comisión se tratara, al igual 
que entrar en posesión, reclamar y recibir 
cuantos bienes y fondos hubieran corres
pondido a la Comisión, de no haberse 
disuelto. Podrá también proseguir igual
mente todos los procedimientos judicia
les en curso

4.° Los expedientes de los asuntos ter
minados definitivamente y cuantos docu
mento? y antecedentes obren en poder 
de la Comisión, que no correspondan a 
asuntos en curso, serán entregados nara 
su conservación al Archivo del Ministe
rio de Hacienda. Igualmente se entrega
rán a dicho Ministerio los muebles y en
seres de la Comisión.

5.° Una vez disuelta y dentro del más 
breve plazo, la Comisión elevará a esta 
Presidencia del Gobierno una Memoria de 
gestión y cuenta general de todas las one- i 
raciones que ha realizado, do los resulta
dos obtenidos y de los ingresos efectua
da?. en el Tesoro.

Los fondos que aun se recaudaren, en 
su caso, una vez terminadas la? opera
ciones pendientes, bien por la propia Co
misión o bien por la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Territo
rial serán ingresarlos en el Tesoro Pú
blico por el mismo concepto que las en
tregas hechas hasta ahora por la Co
misión.

6 o Para el desenvolvimiento de su ac
tuación en el extranjero la Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribución Te
rritorial utilizará lo? servicias del perso
nal diplomático v consular a través del 
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Lo digo a W  EE. para su conoci
miento y demás efectos

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1<É0.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrera

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exte
riores, Hacienda e Industria y Comercio.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 2 de diciembre de 1949 por 

la que se concede la libertad condicional 
a ciento veinte penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicac ón del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al '100 del Código Penal v 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939. a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo 
v previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
73ios guarde, ha tenido a bien conceder 
el benéfic o de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Me.dridj: Antonio Mar
tínez Fraga. Félix Nistal Bragado, Ma
rañ o  Prados Martín, Mariano Fernández 
Ramos, Eugenio Cabero Corrales.

De la Prisión Central de Burgos: Julio 
Il)e?cas Blanco.

De la Prisión Central de Cuéllar (Se- j 
govia): José Guindal Dueñas, Celestino | 
Lorenzana Llórente, J o s é  Rodríguez j 
Maza. ,

De la Colonia Penitenciar’a del Duesp ' 
(Santoña); Lidio Gutiérrez .López, Má- i

nuel González Ramírez. Braulio Prado 
Herrera, Luí.'. Tamargo Mantilla, Fran
cisco González Naves. Francisco Requena 
Solera, Manuel Carranza Plaza, Martín 
Moreno Chaparro.

De la Pris ón Central de Mujeres d« 
Segovia: Lucía Barón Herráiz.

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes de Madrid: Felicitas Juárez Ca
ballero.

De la Primera Agrupación de Colonias 
Penitenciaras (Dos Hermanas): Manuel 
Guerrero Sánchez, Melchor Romero To
rres, Francisco Lizanco Cabezas.

De! Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Fernando González Vv-
con te.

De la Prisión Central de Mujeres da 
Málaga: Francisca Medina Flores..

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María > (Cádiz): Vicente Casas
Prieto.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Pe ves (Valencia): Pedro Sánchez 
Suárez. Juan Bota Martí.

De la Prisión Central de Talavera ele 
la Reina (Toledo): Luis Vacas Vázauez, 
Máximo García González, Eustaquio Reñí 
Predas.

De la Pris;ón Escuela de Madrid: José 
Adolfo Sánchez García, José Chuliá Lan
ga. Manuel Raíz Sánchez de la Campa, 
Antonio Prieto Incógnito.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Remugo Alarcón Cabañero.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Emiliano Márquez Caballero, A n t o n i o  
Mata Carmeno, Francisco Martínez Man- 
tínez, Pedro Jurado Luque. Juan Avella
neda Sáez. Lorenzo González Sánchez, 
Diego Campillo González, José Cobos Ló
pez. Antonio Gómez Mu reí, Antonio Ji
ménez Morales, Alfonso Jiménez Gómez, 
Rafael Nevado Nevado, Angel Romero 
Martín. Trinidad Sarmiento Henares 
Sixto' Alcalde Márquez, Pedro Rufo Mar
tín. Manuel Moreno Cubero, Juan Aru 
tonio Fernández Fernández. Miguel Gar
cía Ruiz, Manuel Martínez Castro.

De la Prisión Provine’al de Cuenca: 
Emilio Lóoez Martínez, Faustino Vicente 
Salas García.

De la Prisión Provincial de Gerona:
José Lozano Martínez.

De la Pns.’ón Provincial de La Coruña; 
Miguel Corral Vidal.

De la Prisión Provincial de Granada: 
José Sánchez Egea, Jerónimo Pérez Soria.

De la Prisión Provincial de Jaén: An
drés Jiménez Berrio, Manuela Muñoz Pa
dilla.

De la Prisión Provincial de Madrid:
Rufino Nozal López, Arcadlo Montero Or- 
tiz, Francisco Álamo Gahete, Benigno 
Cadenas del Ama, Gabriel Boned Cuen
ca, Dionisio Castilla Batuecas, Agustín 
Serrano Alonso, Blas Valentíin Blasco;
Isaac Crisoin de las Keras.

De la Pr’sión Provincial de Mujeres
de Madrid: Tnoconta Torres Sánchez, Car
men Lobo Casquero. Isabel Ruiz Hernán
dez, Ezeouiei Gil San Miguel, Dolores 
Feixa Batlle.

De la Prisión Provincial de Málaga;
Lorenzo López Cobos, Manuel Rodríguez 
Bonilla, Antonio Ruiz Serrano.

De la Pr sión Provincial de las Palmas 
de Gran Canaria: Luis Caballero Requi
no. Juan José Ramírez Herrera.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
Anastasio González Fernández.

De la Prisión Provine’al de Palma de 
Mallorca: Ramón Colom Comas, Mateo 
Juan Bordoy.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Feliciano Sá-oz Guergue, Asunción 
Ochoa Satrústegui.

De la Pris’ón Provincial de Ponteve
dra : Manuel García Crespo.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Simón- Flores del Río.

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián: Norherto Cabezo Jubera.

De la Prsión Provincial de Salaman«» 
ca: Juan García. Diez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: Luis
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Torres Pórtela, José Barbera a Pernia, Ra
fael Petit Domínguez, José Corzo Gutié
rrez Juan Fuentes Partida, Antonio Ro
dríguez Navarro.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Miguel Aznar Alfonso, Juan Pérez Pelli- 
cer.

De la Prisión Celular de Valencia: José 
Lucas Ruiz, Salvador Pérez Pérez.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Manuel Alfonso Paianzuelo.

De . la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Mariano Banzo Gota, Blas Pons Ciprés, 
Pedro Arnillas Mavilla. Joaquín Maza Olí* 
veros.

De la Prisión de Partido de Novelda 
(Alicante): Enrique Picó Mira.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros (Madrid): Emilio Luque Fernández, 
F lomeno Pelácz . Moraieda, Luis López 
Robledo.

Del Destacamento Penal de Trabajado
res . de Buitrago (M adrid): Francisco
Leán López.

Del Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra (Madrid): Ignacio Gómez-
Agüero Rodríguez. Ismael Sicart Adría.

De la Prisión Destacamento Penal de 
Tudela de Veguín (Oviedo!: Antonio
García Molina. Ramón I/dueña Rodrí
guez. Juan Huete Ballesteros, Manuel 
Martín LejTa, Clemente Gracia Gracia, 
Francisco Hidalgo García.

Del Destacamento Penal de Sama de 
Lañgreo (Oviedo): Antonio Pareja López.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

D os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 20 de enero de 1950 por la 
que se dispone que don José María Díaz 
Pla cese en el cargo de Vocal repre
sentante d e  la Delegación Nacional de 
Información e Investigación de Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las JONS en la Comisión de Rehabili
tación y Penas Accesorias.

. l i m o .  S r .: Visto el escrito dirigido a es- 
te'M inisterio por ia Delegación Nacional 
de Información e Investigación de Falan
ge Española Tradicionalista y de las 
JONS, en el que se comunica que don Jo
sé María Díaz Pía ha cesado en el cargo 
que en ella desempeñaba, por haber pa
sado a ocupar otro destino,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo tercero del D e
creto de 22 de mayo de 1943, ha tenido a 
bien disponer que don José María Díaz 
P’.a cese en el cargo de Vocal represen
tante de dicha Delegación Nacional en 
la Comisión de Rehabilitación y Penas 
Accesorias, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,. 
Madrid, 20 de enero de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 20 de enero de 1950 por la 
que se nombra Vocal representante de 
la Delegación Nacional de Información 

 e Investigación de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. en la Comisión de  
Rehabilitación y Penas Accesorias a don 
Gumersindo García Fernández.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
a este Ministerio por la Delegación Na
cional de Información e Investigación de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo tercero dé! De

creto de 22 de mayo de 1943, ha tenido 
a bien nombrar Vocal Representante de 
dicho Organismo en la Comisión de Re
habilitación y Penas accesorias, -a don 
Gumers'ndo "García Fernández, que os
tenta el cargo de Delegado Nacional en 
el mismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de enero de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 1 de febrero de 1950 por la 
que se modifican, y refunden las de este 
Ministerio de 30 de agosto de 1948 y 
27 de septiembre de 1949 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO números 245 

 275).
limos. Sres.: Establecidas por Orden de 

este Ministerio de 27 de septiembre de 
1949. determinadas modificaciones a la ele 
30 de agosto de 1948, que desarrollaba 
el artículo segundo del Decreto conjunto 
de los Ministerios de Agricultura e In
dustria y Comercio de 17 de octubre de 
1947. en cuanto se relaciona con la in
tervención de cueros, curtidos, calzados y 
demás derivados; considerando preciso, 
una vez autorizado por la Orden prime
ramente citada, el establecimiento de un 
precio de tasa para la suela de curtición 
antigua o lenta, fijar también el corres
pondiente a la- curtición mixta, como asi
mismo introducir* algunas modificaciones 
que se estiman justificadas respecto a los 

: márgenes comerciales en los estableci- 
rme.ntos de venta de calzado y autorizar 
la fabricación y venta de clases especi
ficas del m iS io  que por sus característi
cas no tenían cabida en los tipos estable
cidos, procede, al mismo tiempo que se 
regulen estas variaciones, unificar lo le- 
g slado hasta la fecha sobre la materia, 
con respecto a la intervención mencio
nada.

En su virtud; este Ministerio ha tenido* 
a bien disponer lo siguiente:

T.° Bfctablec;da la tasa de los cueros 
de ganado vacuno y equipo en matadero, 
según Ordenes del Ministerio de Agricul
tura de 19 de junio y 29 de octubre de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 177 y 303), subsiste la interven
ción por. eL Servicio de, Cueros, Carnes y 

- Derivados de la Com'saría General de 
Abastecimientos y Transportes, de todos 
los cueros vacunos y equinos que se pro
duzcan en el territorio nacional, para su 

^posterior distribución por dicho Organis
mo a industrias transformadoras.

2.r- Subsiste la intervención de los cur
tidos producidos con dichas ciases de ene* 
ros.

3 ,v La facultad de recogida de todos los 
cueros vacunos y equinos, ya sean produ
c io s  en mataderos municipales, generales 
o industriales, o por sacrificios de urgen
cia, queda circunscrita a los habituales 
recolectores de cueros, reconocidos como, 
tales por i-i Sindicato Vertical de la Piel, 
y que a los fines de aduar en esta reco
gida, precisarán ser censados por el Ser
vicio de Carnes, Cueros y Derivados co
mo colaboradores del mismo, con señala
miento de zonas y forma de actuación. •

En las provincias donde los fabrican
tes de curtidos constituyan Cooperativas 
de su especialidad o estén asociados en 
agrupaciones o sociedades legales de cual
quier tipo, podrán éstas actuar, como al
macenistas. en las mismas condiciones y 
simultáneamente a los almacenistas Imbri. 
tuales. En todo caso, los recolectores pro
piamente dichos, censados . para actuar 
únicamente en este escalón, ¡o harán co
mo delegados de las Cooperativas o alrna- 
tenistas.

4.° En virtud de io dispuesto en el ar-. 
tículo segundo del Decreto conjunto de 
los Ministerios de Agricultura e Industria, 
y Comercio de 17 de octubre de 1947. co
rresponde al Servicio de Carnes. Cueros 
y Derivados de la Comisaría General de* 
Abocrpc'niientos v Transnortes la distri
bución de cueros en sangre o salados a., 
las fábricas de curtición, y la de los cur
tidos obtenidos en éstas, a fábricas de 
calzado o de diversos artículos manufac
turados, o a los almacenistas de curtidos 
para su distribuc'ón, en este último ca
so, a detallistas, industriales varios y ma
nuales o de artesanado, de acuerdo con 
los . preceptos que se establecen en el 
apartado séptimo de esta Orden.

Para los cueros vacunos salados en ai-- 
maeén recolector, y sin más recargos por 
ningún otro concepto, regirán, como má
ximos, los siguientes precios:

Pesetas
Kg.

Cueros de 0 a 8 kg. en sangre... 16,0o
» » 8 a 18 » » » ... 14,80
» » 18 a 35 » » » ... 13,55
» » má§ de 35 kg. en.san

gre    ... 11.65
Para los cueros equinos regirán los pre-. 

cios que por pieza o kilogramo señale en 
cada caso la Secretaría General Técnica 
de este Ministerio, a la vista de los esta
blee* dos en sangre por el Ministerio de 
Agricultura.

Por el Servicio de Carnes, .Cueros y De
rivados se establecerá lina tabla de de
méritos en el precio de los cueros en san
gre en matadero de origen, con arreglo 
a los defectos o daños que tengan.

6.° .Como consecuencia de lo dispuesto 
en el apartado anterior, los precios de 
tasa en fábrica, incluidos todos los con
ceptos, para los curtidos de piel vacuna, 
serán los siguientes:

Suela de curtición ráp da, de ............. ............................ ...............
» » » mixta, de ...................... ....................................
» » » antigua, de .................;...................................

Becerro engrasado, de .....................................................................
Boxcaií, de ..................................... ..................‘.........
Tancalí, de ............................................................................... S .

j Vaquetilla avellana de 3 milímetros, de...........i..........................
» negra y color dé 3 milímetros, d e ..................... -.1......
» avellana de 4 milímetros de......................................

1 Sillero engrasado, de ............. ...........................................................
i » avellana, dé .............................................................................

Vira o cerco de 13>:4 milímetros ........ ..........................................

28.00 a 32.00 ptas. kg.
32.00 a 36,00 » »
36.00 a 40.00 » »
10.00 a 13,00 » pie
12.00 a 15,00 » »
13.00 a 16,00 » » 
*14.00 a 16,35 » »
15.00 a 17,55 » »
60.00 a 69,40 » kg.
40.00 a 52,00 » » .
50.00 a 59.25 » ».

4,00 i> metro

Se entiende que los precios máximos 
corresponden a los artículos de mejor ca
lidad, quedando en libertad los industria
les de aplicar precios inferiores según 
tipos y calidades.

En la vaquetilla, se aumentarán o ‘dis
minuirán los precios anteriores en un 10 
por 100 por milímetro, de grueso que au
mente' o  xfismlñüya/respécUvámente,

En la vira, el precio máximo señalado 
se reducirá en un 10 por 100 por cada 
medio milímetro que disminuya el espe
sor.

La fabricación de la suela de curtición 
antigua queda limitada a las fábricas au
torizadas para ello nominalmente por la  
Secretaría General Técnica de este M i
nisterio. de acuerdo con las condiciones*
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establecidas o que puedan establecerse al 
efecto por la misma, y su venta no podrá 
realizarse al público por Establecimientos 
comerciales, quedando su suministro limi
tado a las fábricas o talleres manufacui- 
radores autovizados, que endosen a los 
curtidores sus .cupos de cuero sangre.

7.° Como norma general, se adjudica
rán a los industriales fabricantes de cal
zado o de artículos fabricados con cueros 
industriales y demás manufacturados de 
la p el las cantidades de materias primas 
en cueros salados con referencia ni' neso 
sangre, que corresponden al cupo teórico

• qiie -'¿-jan reconocido por el Sindicato 
Vertical de la Piel, y que previamente ha
ya sido aprobado por la Secretaría Gene
ral Técnica do este Ministerio.

Estos cupos serán anuales, distribuyén
dose por dozavas partes en cada rnes, con 
arreglo a los porcentajes de reparto que 
para cada clase de industrias rnanufaetu- 
i adoras hayan sido señalados por el Ser
vicio. por bimestres o trimestres, según 
¿as conven2 encías aconsejen.

Queda facultada la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes para 
establecer las modificaciones que se esti
men pertinentes al sistema, cuando las 
circunstancias así lo aconsejen a ju'cio 
clel Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos.

8.° El Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes expedirá las co- 
rresüondientes adjudicaciones de cueros 
sangre o salados a favor de los manurac- 
turadores beneficiarios de cupos a que se 
refiere el apartado anterior, a fin de que 
pe»* aquéllos se puedan hacer efectivas sus 
adquisiciones, estableciendo los formula
rlas a que habrán de ajustarse tales ad
judicaciones y montando el sistema de vi
gilancia necesario para conocer en todo 
momento el destino realmente dado a las 
mismas por sus beneficiarios.

9.° Los fabnonnies' de cnlzado v otros 
efectos industriales o manufacturados, en
dosarán peród eamente las adjudicaciones 
de* cueros que recíban del Servicio de Car
nes. Cueros y Derilados por las cantida
des que’ las mismas representen, a los fa
bricantes de curtidos legalmente estable- 
cidps y autorizados para el ejercicio de 
su industria, siendo, por tanto, el cupo 
de estas fábricas de curtidos obtenido por 
suma de los endosos de adjudicaciones a 
manufaeturadores que de los mismos re
ciba IL

*10. A los pequeños usuarios: talleres de 
reparac ón do calzado, industriales medi- 

'distas y guarnicioneros o industrias simi
lares se les reconocerá también el cupo 
cíe cueros s xnpre o sal idos aue les corres
ponda, a propuesta del Sindicato Vertical 
de la Piel y con la aprobac ón de la Se
cretaría General Técnica de este Minis
terio. sujetándose estas adjudicaciones r 
las normas señaladas en los apartados 
octavo y  noveno.

11. Estos pequeños usuarios o los Sin
dicatos y Agruoaciones profesionales de 
los m smos podrán endosar sus cupos de 
cueros sangre o salados a los industríales 
curtidores bien directamente o por me
diación de los almacenistas de curtidos 
legalmenre establecidos.

Los industriales fabricantes de calzado 
u otros manufaeturadores en general, po
drán también endosar, si así lo desean, 
sus cupos de cueros sangre o salados a 
través de dichos almacenistas de curtidos.

En ambos casos,- los almacenistas de 
curtidos designados actuarán como inter
mediarios entre tos industriales manufac- 
turadores diversos, beneficiarios finales de 
los cunos de cueros, y los fabricantes de 
curtidos, transmitiendo a- éstos los endo- 
sog de cuero sangre o salados que reciban 
de' los manufaeturadores y sirviendo a 
aquéllos los curtidos producidos con arre
glo a la cuantía de cada cuno y a los 
rendimientos mínimos establecidos, aue- 
dando, por tanto, fijado el cupo de estos 
almacenistas de curtidos por *a suma o 
montante de los endosos que :.ecibam

12. Los recursos que sobre señala mien
to de cupo teórico eleven los diversos in
dustriales manufaeturadores serán resuel
tos por la Secretaría General Técnica de 
este Ministerio, previo informe del Sin
dicato Vertical de la Piel.

Los recursos que interpongan los comer
ciantes almacén stas de cueros o curtidos 
como consecuencia del señalamiento de 
zonas de recogida y forma de actuación 
establecida, serán resueltos por la Comi
saría General de Abastecimientos y ^’nns- 
portes, previa deliberación y propuesta de 
una Comisión integrada por un -epr^sm- 
tante del Sindicato Vertical de /a Pic-i, 
otro dél Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados y un tercero de la Secretaría Ge
neral Técnica de este Ministerio. Por la 
Comisaria General de Abastec'miemos y 
Transportes se reglamentarán las nomuú 
de actuación de esta Junta.

13. Para la circulación de los cueros 
sangre o salados desde el almacén reco
lector a fábrica de curtido y la de éstos 
desde fábrica a industria o almacén,, será 
precisa la guía única de circulac'ón mo
delo reglamentario CCD-1*, expedida por 
las Jefaturas Provinciales o la reí atura 
Nacional del Servicio.

14. Para la circulación de los ueros en 
sangre desde matadero o punto de ieco- 
g da a almacén recolector, para proceder 
a su salaje y preparación* bastará, siem
pre que no medie facturación por ferro
carril. con la factura comprobante de re
cogida de cueros, expedida en el formula
rio especial editado por el Servicio.

Para la circulación de curtidos diversos 
de<de almacén a pequeñas industrias o 
talleres de reparación de calzado, artesa
nía y demás artículos manufacturados, se 
nuii/ará. o0m0 documento que amoare ia 
misma, el modelo de factura-conduce edi
tado por el Servicio..

15. Los tipos de calzado que podrán 
fabricarse son los sigir entes:
C a l z a d o  c o n f e c c i o n a d o  a  m e d i d a :

sietv* oU\s e  de ca lza d o  continuará, ven
diéndose en régimen de libertad de pre
cios, tal como hasta ahora ha venido sien
do autorizado por disposiciones anterio
res. Asimismo, se aplicará igual régimen 
de libertad de precios para la venta de 
los pares de calzado que puedan produ
cirse en estos establecimientos por con
cepto de modela je o deje de cuenta.
C a l z a d o  d e  t i p o s  e s p e c i a l e s :

Queda libre de. venta el calzado espe
cial, como bota de montar o de tipo mi
litar, bota de caza, calzado ortopédico, 
para esquiar o de deportes, bota de agua 
y pocero y boto campero, como asimismo 
todos los elaborados con empeine de piel 
de reptiles, tisúes o rasos, en proporción 
superior, por lo menos, a í 50 por 100 del 
total empeine. i

C a l z a d o  d e  a r t e s a n í a  d e  l u j ó :

Él cqlzado de artesanía de lujo, produ
cido principalmente en las; islas de Me
norca y Mallorca, de tan alto nivel de 
calidad y arraigada tradición en las mis
mas. quedará asimilado ál calzada a la 
medida y, por .consiguiente, disfrutará, 
para su venta, del régimen de libertad 
de precios.

Esta asimilación se refiere exclusiva
mente a aquellas industrias que para ello 
sean nominalmente autorizadas por la Se
cretaría General Técnica de este Minis
terio, previa la debida comprobación do
cumental de los extremos que la misma 
determine.

El Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos de la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes ejercerá la debi
da vigilancia en fábricas y establecimien
tos de venta al público, sobre la fabrica
ción, circulación y comercio de esta clase 
de calzado, estableciendo los requisitos que 
para ello estime necesarios y señalando 
ios límites cuantitativos en que, según 
las. circunstancias, podrá fabricarse.

C a l z a d o  m e c á n i c o  e x p e r i m e n t a l  d e  l u j o :

Por conveniencias técnicas de fabrica
ción con respecto a las industrias que ha
bitualmente producen calzado mecánico 
de excepcional calidad, con vistas no sólo 
al mercado interior, sino al exterior, y re
uniendo características que no es posible 
reglamentar, se autoriza la fabricación en 
régimen de libertad de precios en fábrica 
de un nuevo tipo de calzado mecánico de
nominado «Experimental de lujo», que re
unirá siempre características superiores en 
calidad de materias primas y de elabora
ción al «Especial selecto».

Esta clase de calzado, para su venta ál 
Dúblico. estará, también sometido a los 
márgenes comerciales a aue se refiere el 

aa. w. o rden .
Este calzado sólo podrá fabricarse por 

los industriales que obtengan autoriza
ción para ello de la Secretaría General 
Técnica de este Ministerio, previo infor
me del Sindicato Vertical de la Fiel y 
cumplimiento de las condiciones y requi
sitos que por aquélla se señalen, quedan
do reducido, el porcentaje de fabricación 
del rnismo. por cada industria, a los lími
tes que se fijen por el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados de la Comisaría Ge~. 
neral de Abastecimientos y Transportes, 
como conslcuencia de las disponibilida
des de primeras materias.

El Servicio de Carnes, Cueros y DerU 
vados ejercerá la debida vigilancia, en fá
bricas y establecimientos de venta al pú
blico sobre la fabricación y comercio de 
esta clase especial de calzado, señalando 
para ello los requisitos que estime necesa
rios.

Igualmente podrá la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes re
ducir o suprimir la asignación de mate
rias primas para la fabricación de este 
tioo de calzado, si se comprobara que la 
misma perturbaba la marcha general de 
la intervefición.
C a l z a d o  d e  a r t e s a n í a  c o r r i e n t e :

El calzado de artesanía tipo corriente 
se venderá al público a los precios má
ximos establecidos en el anexo I a esta 
Orden y con los márgenes comerciales 
fijados en el anexo II, teniendo en cuen
ta que no debe entenderse como calzado 
de artesanía el simplemente confecciona
do a mano, sino aquel fabricado por lasi 
industrias de artesanado autorizadas y 
registradas por la Secretaria Gjeneral Téc  ̂
nica de este Ministerio.

C a l z a d o  m e c á n i c o  s e m i m a n u a l  y  m a n u a l :

Los precios de venta al público para las 
diversas clases de calzado, incluido el im
puesto de Usos y Consumos y según la 
clasificación del mismo, serán los que so 
establecen en el anexo núm. 1 a esta Or
den.

La Secretaría General Técnica de este 
Ministerio fijará, las características técni
cas mínimas que corresponden a cada cla
se de calzado de las que se señalan en  
el anexo referido.

Los precias de venta al público serán 
siempre considerados como máximos, y 
las características técnicas como míni
mas, pudiendo los comerciantes e indus
triales señalar, según tipos, variedades y 
modelos, precios intermedios, siempre que 
los calzados a que afecten reúnan las 
características técnicas correspondientes.

A fines de lo dispuesto en el párrafo 
¿nteríór, todo el calzado, al salir de fá
brica, llevará marcado a fuego, en la 
suela el tipo o clase a que pertenece, y 
en el establecimiento de venta al detall 
se exhibirán, en lugar visible las tarifas 
máximas a que se refiere ésta Orden,\ 
adoptando el Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados las medidas necesarias p a r a /  
que en los establecimientos de venta de 
calzado existan, en las proporciones con
venientes, los de clase más económica, y 
se dedique^, la exhibición de los mismos 
determinado espacio en los escaparates 
de los establecimientos.



610 10 febrero 1950 B. O.  del E.—Núm. 41

Los márgenes comerciales máximos a 
r>\rear dor los comerciantes sobre el pro
c o  ae t-i .•*.* »«r..e i-i-'fUd
no podran exceaer, en ningún ca&o, de los 
que se señalan en e l’ anexo número 2.

Para todas las clases de calzado suje
tas a los márgenes comerciales estableci
dos en este anexo, se clasificarán i'\$ ca
pitales como primera o segunda categoría, 
y se considerarán como establecimientos 
de lujo en las capitales de primera c ° ‘ e- 
goría. aquellos reconocidos corno tales flor 
la Secretaria General Técnir'a de este M i
nisterio. previa petición de los interesados 
e informe del Sindicara Vertical de la 
Piel.

16. La Comisaria General dp Abasteci
mientos y Transpones dictará las instruc
ciones necesarias para ia venta de las 
existencias actuales en poder ele comer
ciantes o fabricantes, procedentes de com
pras o fabricaciones anteriores ai primó
la  de septiembre de 1948. corno existen
cias en fábrica en dicha fecha o fabri
canas posteriormente con curtidos proce
dentes del régimen de libertad, o sin su
jetarse a las características técnicas en 
los períodos que mediaron hasta la pu
blicación de la's mismas, previas las debi
das aprobaciones en cada caso.

En todo momento, ios preciostmáximos 
de venta al público en este calzado ven
drán determinados por la aplicación de 
los márgenes comerciales al precio de 
costo en fábrica que les sea reconocido.

De igual forma, por la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
se dictarán las disposiciones necesarias 
para la venta de los curtidos procedentes 
del régimen de libertad.

17. En el caso que se considere nece
sario, todos los .fabricantes vendrán obli
gados a elaborar el porcentaje de los d i
versos tipos dé calzado que por la Secre
taría General Técnica de este Ministerio 
se les .señale, a petición de la Jefatura 
del Servicio de Carnes, Cueros y Deriva-

 cios, y previo informe del Sindicato Ver-
 tic a 1 de ia Piei.
i 18. Con independencia ,de las importa

ciones de cueros y curtientes que. en su 
caso, se realicen directamente por la Co
misaria General de Abastecimientos y 
Transportes, aquellas ou*a* importaciones 
de dichas m atoias que puedan llevarse a 
cabo por comerciantes o empresas pnva- 

| daft serrín*¿cuestas a disposición del 3er- 
I vil j, para su distribución por éste a ios 
! precios que se señálen por ia Secretaria 
! General Técnica de este Ministerio, sin 

perjuicio de que la gestión comercial co- 
I rresponda por entero a los importadores 
; que las efectuaron. Para llevar a efecto 

dicha distribución, el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados pira al Sindicato Ver
tical de la Piel y procederá de acuerdo 
con las normas generales que al efecto 
establezca ia Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes.

19. La Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, de acuerdo con lo 
establecido por la Ley de Jefatura del Es
tado de 24 de junio de 1941, realizará las- 
debidas previsiones sobre importaciones y 
exportaciones de materias primas o pro
ductos elaborados que entren en la esfe
ra de acción del Servicio de Carnes, Cue-

 ros y Derivados, adoptando las medidas 
 que esnme pertinente.** sobre <:i estudio v 
 conocim iento de dicna.* necesidades y dis- 
¡ ponibilidades. dentro de sus atribuciones. 
1 20 El Servicio de Carnes, Cueros y De-
| rivados atenderá dentro de las disponi

bilidades con que cuente, a las necesida
des ele Ejércitos. Institutos Armados y 
Frente de Juventudes con las existencias 
de cueros de que disponga, bien sean de 
procedencia nacional o de importación.

21. La Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes y la Secretaría 
General Técnica de este Ministerio dic
tarán las disposiciones complementarias 
precisas para el mejor desarrollo de esta 
Orden, que entrará en vigor a partir de 
¿u publicación.

22. Quedan derogadas las disposiciones 
anteriores que se opongan al contenido

; de esta Orden.
! Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 1 de febiero de 1950.

SÜANZES

j limos. Sres. Comisario general de Abas
tecimientos y Transportes y Secretario 

I general Técnico de este Ministerio.

A N E X O  N U M E R O  l  

PRECIO DE VENTA AL PUBLICO DE CALZADOS DE ARTESANIA TIPO
c o r r ie n t e

C A T E G O R I A S Pesetas

Establecimientos de lujo en provincias de 1.a categoría ......
Establecimientos restantes en provincias de 1.a categoría ....
Establecimientos de provincias de 2.» categoría ...................

230
215
205

A N E X O  N U M E R O  2

MARGEN COMERCIAL MAXIMO EN TANTO POR CIENTO A CARGAR SOBRE PRECIO FACTURA DE FABRICA

C A T E G O R I A
ARTESANIA CORRIENTE MECANICO 

EXPERIMENTAL DE LUJO
MECANICO 

SEMIMANUAL Y MANUAL

Caballero 
y series Señora Caballero 

y series Señora Caballero 
y series Señora

Provincias de I a categoría ....................
Establecimientos de lujo ........................

Provincias de 1.a categoría ....................
Establecimientos corrientes ....................

Provincias de 2 a categoría ..................
Establecimientos corrientes ....................

45

35

30

55

45

35

45

35

30

55

45

35

45

35

30

55

45

35

CLASIFICACION DE LAS PROVINCIAS A EFECTOS DE PRECIO DE VENTA AL PUBLICO

P r im e r a  c a t e g o r ía

Las provincias y poblaciones siguientes: Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Málaga, Zaragoza, Bilbao, San Se
bastián, Oviedo, Qijón, La Coru&a y Vigo.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Las restantes provincias.

L u j o

Aquellos establecimientos que, dentro de las provincias de primera categoría, sean reconocidos como de lujo, de. 
conformidad con lo establecido en el apartado 15 de esta Orden.

Nota.—ESI precio en fábrica sobre el que han de cargarse los márgenes comerciales se entenderá sin el impuesto de Usos ¡y, 
Consumos.
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PROVINCIAS DE PRIMERA CATEGORIA

PRECIO DE VENTA AL PUBLICO DE CALZADOS EN ESTABLECIMIENTOS DE LUJO

C L A S E S

Especial 
selecto 

Extra Primera Segunda

Brodequln y bota para caballero ................................................................
Zapato de caballero ..................................................... .....................................
Brudequin y bota para señora ....................................... ........... ...............
Zapato para señora ................................. ..................................... .................
Brodequin y bota de cadete ................. .......................................................
Zapato de cadete (34^37) .......................................................... , ...............
Brodequin y bota números 30 - 33 (niño) ........ ......................................
Zapato de niño números 3 0 -33  .................. ..............................................
Brodequln y bota números 27 - 29 (n iño) ...............................................
Zapato de niño números 27 - 29 ..................... ...................... ....................
Brodequln v bota números 24 - 26 (niño) ...............................................
Zapato de niño números 24 - 26 ...................................................................
Brodequin y bota números 20 - 23 (niño) '...............................................
Zapato de niño números 20 -2 3  ................................................................
Brodequln y bota números 15 -19  (n iño) ...............................................
Zapato niño números 1 5 -19  ........................................ ..............................

212
184 1 
180 i 
164 1 
177 i 
154 j 
147 i 
127 ! 
141 
117 
122 
97

188 
157 
15', 
143 
156 
136 
130 * 
103 
113 ' 
94 

103 
80 
86 
66 
77 
59

147
118
118
103 
135 
108 

| 101 
l 81 
I 92 
í 70 

82 
‘ 61 

65
47 .
57
40

! 117
Í 90 
j 86
» 74 
i 105 
| 84 
\ 78
i 60

73
54
67
48
52
36
43
30

PRECIO DE VENTA AL PUBLICO DE CALZADOS EN ESTABLECIMIENTOS RESTANTES DE PROVINCIAS
DE PRIMERA CATEGORIA

Brodequln v bota para ca b a llero .......................... j.....................................
Zapato de ca b a llero ........................................................................................ ..
Brodequin y bota para señora ............................. .....................................
Zapato oara señora .................................... ,..................................................
Brodequin y bota de cadete .........................................................................
Zapato de cadete (34 - 37> ................................. ..........................................
Btodequin y bota números 30 - 33 (n iño) ........ .....................................
Zapato de niño números 30 -  33 .................................................................
Brodequln y bota números 27 - 29 (niño) ................................... ...........
Zapato de niño números 2 7 -2 9  .................................................................
Brodequin y bota números 2 4 -2 6  (niño) ........... ....................................
Zapato de niño números 24 - 26 ........................... . . . . . .................................
Brodequin y bota números 20 - 23 (niño) ...............................................
Zapato de niño números 20 - 23 ..............................................................
Brodequln y bota números 1 5 -19  (niño) ................................ ..............
Zapato niño números 15 -1 9  .......................................................................

198
172
169
153
166
144
137
119
132
110
114
91

175
146
147 
134 
146 
127 
121 
101 
110
88
97
75
80
62
72
55

137
110
110
96

126
100
94
76 
86 
66
77 
57 
61 
44 
53 
38

109
84
80
68
98
78
73
56
69
50
63
45
49
34
41
28

PRECIOS DE VENTA AL PUBLICO DE CALZADOS EN ESTABLECIMIENTOS DE PROVINCIAS
DE SEGUNDA CATEGORIA

Brodequin y bota para ca b a lle ro .................... .................................. .
Zapato de ca b a llero ....................... ..................... ........... ..................................
Brodequln y bota para señora ........ ..........................................................
Zapato oara señora .........................................................................................
Brodequin y bota de cadete .........................................................................
Zapato de cadete (34 - 37) ................................. ..........................................
Brodequin -y bota números 3 0 - 33 (niño) ...............................................
Zapato de niño números 30 -  33 .................................................................
Brodequin y bota números 2 7 -2 9  (niño) ...............................................
Zapato de niño números 2 7 -2 9  .................................................................
Brodequin v bota números 24 - 26 (n iño) ............ ..................................
Zapato de niño números 24 - 26 ...................................................................
Brodequin y bota números 20 -  23 (n iño) ...............................................
Zapato de niño números 2 0 -2 3  .................................................................
Brodequin y bota números 15 - 19 (n iño) ..............................................
Zapato niño números 15 - 19 ................................... ...................................

191
166
157
143
160
139
132
115
127
106
110
88

169
141
138
125
141
122
117
97

106
85
93
72
77
59
69
53

132
106
103
90 

121
97
91
73 
83 
63
74 
55 
59 
43 
51 
36

105
81
75
65 
94
76 
70 
54
66 
49

% 61 
43 
47 
32 
39 
27
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M I N I S T E R I O  

DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 20 de diciembre de 1949 por la que se concede prórroga del plazo de excedencia a doña Genoveva Melero Revilla, Profesora especial de «Francés» de Escuelas del M agisterio.

Ilmo. S r .: Vista la instancia y hoja de servicios de doña Genoveva Melero Revilla, Profesora especial de Francés, excedente de las Escuelas del Magisterio de Burgos solicitando se le considere prorrogado el plazo de excedencia;Resultando que por Orden de 12 de diciembre de 1938 le fué concedida la excedencia voluntaria, cesando en su cargo el 21 del mismo mes y a ñ o ;Resultando que acredita la señora Melero Révilia en certificaciones que acompaña, está dedicada a la enseñanza privada como Profesora de Francés en la Institución Teresiana de Burgos y clases particulares;Considerando que en el articuló cuarto del Decreto de 27 de julio de 1918 dispone que el periodo de excedencia voluntaria durará ” año como mmimo v diez como máximo, pero acreditándose que el sigue aecneandose & funciones pedagógica* e investigaciones científicas, se podrá prorrogar este plazo;Considerando que por las certificaciones de la Institución Teresiana de Burgos v clases particulares unidas a este expediente, comprueba está dedicada a las funciones pedagógicas,Este Minist°rio acuerda prorrogar el plazo de excedencia a doña Genoveva Revilla. Profesora especial de Francés de Escuelas del Magisterio.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 20 de diciembre de 1949.
IBAÑEZ-MARTÍN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
ORDEN de 31 de diciembre de 1949 por la que se aprueba el expediente de  adquisición por el Estado de dos fincas en la ciudad de La Laguna, que  actualmente ocupa el Colegio Mayor de San Agustín .

Ilmo. S r .: Visto el expediente incoado para la adquisición por el Estado de dos fincas en la ciudad de La Laguna, que •actualmente ocupa el Colegio Mayor de San Agustín, para fines docentes, por el precio de 475.000 p esetas;Resultando que se justifica documentalmente la personalidad de dominio de •los propietarios de las lincas;Resultando que son favorables los informes de Dirección General de Propiedades, así como el emitirlo por la Asesoría Jurídica de este Ministerio;Considerando que la Sección de Contabilidad ha efectuado la oportuna «toma de razón» del gasto, con fecha 22 de diciembre y que la Intervención Gene. i« l  de la Administración del Estado lo lia fiscalizado en 31 de los corrientes.Este Ministerio ha dispuesto la adquisición de las fincas que a continuación se describen, sitas en el distrito universitario de La Laguna, provincia de Santa  Cruz ae Tenerife:1.* Una casa de dos pisos, con su correspondiente huerta, situáda en la call^ del Pino, de esta ciudad, marcada con el número 28 de gobierno, que tiene de extensión superficial, su solar y la huerta, 2.350 metros cuadrados, y linda: por su frente, que es el Poniente, con la calle de su situación y casa de don José An- ' ion io  Pérez; por el Naciente, con la ca

lle del Agua v casas de don José Gon zález de Mesa y del mismo don José Antonio Pérez: por ei Norto. con finca de este último y de don Vicente Almenar, y por el Sur, con casas del mismo don Jo sé Gonzá’ez de Mesa y de; lepetido don José Aatonio Pérez.2.' Y una .asa con huerta, situada en esta ciudad, calle de Nava Grimón, nntes del Agí a, distinguida con el número ¿1 de gobierno, cuya medida superficial no consta, y lin d a: por su frente, con la calle de su situación; por la espalda, ce -  casa de que fué usufructuaria la finada deña Mana Domínguez Arce, y ,on dueños sus hijos y herederos, don Eduardo Felipe, doña María dei Carmen, den Juan, doña Victoria y doña Milagros Mac na do Domínguez: por la derecha, .entranao,con a. huerta de casa de esta herencia, y la que es de don Santiago Ganges.  ̂per la izquierda, con otra huerta ae ios herederos del Doctor don José Tru i.lio.. Pertenecen, en pleno dominio, a Vñs- Mana del Carmen, doña Victoria, doña Milagros, don Eduardo Felipe y don Juan Sixto Machado Domínguez, en la forma y proporción indivisa que se consivna pn el título de adquisición, escritura de p-vitoco!-zación de las operaciones divisor:0.s y de adjudicación, practicadas en la herencia de >us padres, don Sixto Melitón Machado y Pérez y doña María Domínguez Arce, otorgada en Santa Cruz de Tenerife, ttnte su Notario don Lorenzo Martínez Fuset, el 6 de junio de 1947.
3.  ̂ Que como precio de la adquisición se fija ’a cantidad total de 475.000 pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo segunde, articulo cuarto, grupo único, concepto único, , del vigente, presupuesto de gastos de .este. Departamento, mediante ia expedición de mandamiento de pago «en firme», a favor de los propietarios o de quien legalmente les represente, una vez otorgada la escritura de venta, si ellos consienten, sin hipoteca de las fincas vendidas, en el aplazamiento de pago, que se acreditará posteriormente mediante acta notarial. El manda

miento de’ pago que en su día se expedirá, se habré de justificar, con copia autorizada de la escritura de compra, debiendo expedirse aquélla por duplicado, para unirla al expediente administrativo.4A Que para la firma de la escritura del contrato de compraventa, que habrá de concertarse, se designe, en representación del Ministerio, al excelentísimo señor Rector de Ia Universidad de La Laguna, en cuyo acto los vendedores deberán justificar la libertad de gravamen de la finca relacionada en primer lugar, consistente en una hipoteca* constituida por doña María de las Nieves Pacheco Solis, a favor de don José Alayón Medina, en garantía de la venta de una finca, cuya hipoteca se constituyó por escritura otorgada en esta ciudad, ante el Notario don Miguel Cufien, según así resulta de la inscripción segunda de ia mencionada finca.
6.;* Que las demás cargas o gravámenes que sobre las fincas descritas pudiesen existir, si algunas apareciesen, so liberen por los vendedores, también con anterioridad o simultáneamente al acto del otorgamiento de la escritura, incluso el impuesto de plus valia, si lo hubiere.6. * Que los gastos notariales sean abonados, de conformidad con lo que ésta- bieee el articulo 1.455 del Código Civil.7a Que si bien no existe en la actualidad edificio arrendado en la ciudad de La Laguna, con el destino que se pretende con la presente adquisición, el gasto puede imputarse al capitulo .segundo, artículo cuarto, grupo y concepto únicos, ya que, para el buen funcionamiento de los indicados servicios, seria preciso arrendar un local adecuado.
Lo que traslado a V. I. para su conocí- miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 ele diciembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de enero de 1950 por  la que se dispone se cumpla en sus  propios términos la sentencia recaída en el recurso contencioso - adm inistrativo  número 720, interpuesto por la Sociedad «Romero Girón y Compañía».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, con fecha 2 de diciembre del pasado año, sentencia firme en el recurso contencio- so-administrativo número 720, promovido por la Sociedad «Romero Girón y Compañía» contra Orden de este Ministerio de fecha 18 de septiembre de 1944 sobre revisión de precios del aprovechamiento de resinas durante ei año 1942: sentencia cuya parte -dispositiva dice asi: «Fallamos: Que dando lugar al recurso de la Sociedad «Romero Girón y Campar ñía» debemos declarar y declaramos la nulidad del acuerdo de la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial, de 10 de enero de 1944 y de todas las diligencias subsiguientes, incluso la impugnada Orden dei Ministerio de Agricultura de 18 de septiembre inmediato, debiéndose retrotraer lo actuado al momento de la presentación de dos seis recursos de la Compañía actora. contra otras tantas resoluciones del Distrito Forestal de Cuenca de diecisiete de diciom-> bre de mil novecientos cuarenta y tres, sobre revisión de precios de productos resinosos de los montes números 8o, 25 A, 33. 34 y 35 del Catálogo de los de Utilidad Pública de la provincia.»Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios términos la precitada sentencia.D os guarde a V. I. muchos años. Madrid. 23 de enero de 1950. .
REIN

 limo. Sr. Subsecretario de éste Departa-  memo.
ORDEN de 23 de enero de 1950 por la que se dispone se cumpla en sus  propios términos la sentencia recaída en  el recurso contencioso - adm inistrativo  número 1.053, interpuesto por  Hidroeléctrica ibérica , S . A.

Ilmo. S r .: Habiéndose dictado por la  Sala Cuarta del Tribunal Supremo, con fecha 19 de octubre del pasado año, sentencia firme en el recurso contencioso- administrativo núm Í.053, promovido por la Sociedad Anónima «Hidroeléctrica Ibérica». contra Orden de este Ministerio. - de 6 de mayo de 1945, que clasificó las vías pecuarias existentes en el término municipal de Montamarta (Zamora): sentencia cuya parte dispositiva dice a s i : «Fallamos: Que debemos declarar y declaramos nula, sin ningún valor ni efecto, la Orden dictada por el Ministerio de Agricultura en se;s de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco por la que se aprobó el proyecto de clasificación de las vías pecuarias del término municipal de Montamarta y se acordó requerir a la Entidad recurrente «Saltos del Duero», Sociedad Anón'ma, para que ampliase el puente de la carretera de Villacastín a  Vigo, construida por dicha Empresa para atravesar el embalse del Esla; y, asimismo» m andam os retrotraer el proeedi-
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íniento seguido por la Administración pa
ra  d d a r  la Orden referida, al objeto 
de que se dé cumplim iento a lo prevenido 
en el articulo quinto d'ú Real. Decreto- 
ley de cinco de junio de mil novecien
tos veinticuatro y en el once del Decreto 
d e . veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro»,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se cumpla la precitada sentencia 
en  sus propios términos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
.Madrid, 23 de enero de 1950.

REIN

lim o. S r  Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN de 1 de febrero de 1950 por la 
que se verifica corrida reglamentaria de 

Escala en la Técnica del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departa
m ento, por fallecimiento del Jefe de 
Administración Civil de tercera clase 
don Manuel González Beauchy.

limo. Sr.: V acante una plaza de Jefe 
cíe A dm inistración Civil de tercera clase 
en  la Escuela Técnica del Cuerpo de Ad
m inistración Civil do este D epartam en
to, por fallecim iento de don M anuel G on
zález Beauchy.

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se verifique la correspondiente co
rrid a  de escala, y en su consecuencia 
nom brar Jefe de A dministración Civil de 
tercera clase, con el sueldo anual de doce 
m il pesetas a don R afael Cala ira  va Ro
mero; Jefe de Negociado de prim era cia
se, con el sueldo anual de nueve mil 
seiscientas Desetas, a don Antonio G arcía 
M artínez; Jefe  de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de echo mil 
cuatrocientas pesetas, a don Ju an  F ran 
cisco Larios Pérez, y Jefe de Negociado 
de tercera clase, con el sueldo anuai de 
siete mil doscientas pesetas, a don An
tonio Prieto Puga Ruiz: todos con an ti
güedad y efectos económicos de 27 de 
enero del corriente año. no cubriéndose 
la vacante que se produce de Oficial de 
prim era clase, por no existir asp iran te  
en expectación de ingreso en la referida 
categoría.

Lo que comunico a V, T. páru su co
nocim iento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 1 de febrero de 1950.—Por de

legación, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este D epar
tam ento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 28 de enero de 1950 por la 

que se dictan normas para  la aplica
ción del Régim en Obligatorio de Segu
ro de Enferm edad a los obreros ocu
pados en las actividades propias de la 
industria resinera .

limo. S r . : Las Ordenes m inisteriales 
de 18 de jum o de 1947 y 4 de octubre de 
1947, reconociendo las características pe
culiares de la industria resinera Im plan
taron  un sistema especial para  la aplica
ción a  sus trabajadores de los Regímenes 
obligatorios de Subsidios F am iliar y de 
Vejez e Invalidez. La integración de es
tos Seguros conjuntam ente y con el de 
Enferm edad en un régimen de Seguros 
Sociales obligatorios unificados, creado 
pór los Decretos de 29 de diciembre de 
1948 y disposiciones com plem entarias, 
lia ce necesario que la aplicación del Se
guro de Enferm edad tenga lugar, mer 
d ian te  norm as análogas a las establecidas 
p ara  los de Vejez e Invalidez y Subsidios 
¡Familiares, 

previa información, de Ja Comisión

creada para la aplicación de los Seguros 
Sociales en la industria resinera.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Articulo 1/* Para la aplicación del Ré
gimen obligatorio de Seguro de Enferm e
dad a  los obreros ocupados en las acti
vidades propias de la industria resinera, 
se observarán, a partir de l.« de marzo 
del año próximo, las' norm as que en esta 
disposición se determ inan.

Art. 2.° Q uedan sujetos a  las presen
tes norm as las personas naturales o ju 
rídicas com prendidas en el apartado  á) 
del artículo segundo de la Orden de 4 de 
octubre de 1947, y los trabajadores al ser
vicio de aquellas empresas en las, térm i
nos prevenidos en el apartado  b> del a r 
ticulo segundo de la referida O rden de 

. 4 de octubre de 1947. siempre que su 're
tribución anual sea inferior a  18.000 pe- 
setos.

Además de las exclusiones que en la 
m encionada disposición se establecen, en 
relación con la aplicación del Seguro de 
Enferm edad, quedan asimismo exceptua
dos, por su condición de obreros agrícolas 
eventuales, todo el personal rem asadór, 
entendiendo por ta l el definido en el a r
ticulo 10 de la Reglam entación de la In 
dustria Resinera, aprobado por Orden de 
14 de julio de 1947, que no realíce tam 
bién operaciones de resinación.

Art. 3.a El abono de las prim as del Se
guro Obligatorio de Enferm edad que a 
empresario y productor asignan las dis
posiciones aplicables, se establecerá ap re
ciando el gasto medio de 100 kilogramos 
de m iera de los jornales que correspon
den a las operaciones de la Industria  
Resinera, para  deducir de este gasto me
dio el im porte de la cantidad que por 
cada 100 kilogramos o fracción de miera 
obtenida ha de hacer efectiva todo em 
presario.

Este im porte se determ inará anualm en
te previo informe de la Comisión para la 
aplicación de los Seguros Sociales de la 
Industria  Resinera, por la Dirección Ge
neral de Previsión.

Art. 4.' La recaudación de las prim as 
correspondientes al Seguro de Enferm e
dad se llevará a cabo por la Comercial 
de Resinas de la .m ism a form a en que se 
efectúa la recaudación de las cuotas de 
los Regímenes de Subsidio Fam iliar y de 
Vejez e Invalidez. La Comercial Resine
ra  abonará a la Caja Nacional del Segu
ro de Enferm edad el im porte de las p ri
mas correspondientes a este Seguro, al 
mismo tiempo que formalice lá liquida
ción global de cuotas y Subsidios dé los 
restan tes seguros sociales obligatorios 
unificados. En caso de demora, se ap li
cará a estas liquidaciones el recargo del 
10 por 100, que abonará la Comercial de 
Resinas, reclamándolo al empresario, en 
el caso de corresponder a éste la 'respon
sabilidad de la misma.

Art. 5.° Las prestaciones del Seguro 
de Enferm edad, tan to  san itarias como 
económicas, correrán a cargo d irectam en
te de la  Caja Nacional de Seguro de E n
ferm edad, sirviendo de base .para las in
demnizaciones económicas las retribucio
nes establecidas en el. capítulo cuarto de 
!a Reglamentación, de T rabajo  de la In 
dustria Resinera.

Art. 6a La aplicación de las presen
tes norm as dará lugar a la formalización 
de un acuerdo entre el In s titu to  Nacio
nal de Previsión y la Ju n ta  In tersindi- 
cal de Resinas, dél que se dará conoci
miento a la Dirección G eneral de Pre
visión.

Art. 7.a Q uedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a la aplicación 
del Seguro de Enferm edad a  ios produc
tores de la Industria  Resinera en la for
ma que la presente O rden establece.

Art. 8.° Por la Dirección G eneral de 
Previsión se d ic tarán  las disposiciones 
aditioaa-les que requiera. te. aplicación, de

la presente disposición, y se resolverá 
acerca de las incidencias a que pudiera 
dar lugar el desarrollo del acuerdo que 
se establece entre el Institu to  Nacional 
de Previsión y la Ju n ta  Intersindical de 
Resinas

Disposición transito ria .—Para ’a cam
paña que se inicie en l.* de marzo de 
1950, se fija para todas las provincias es
pañolas en 4,50 pesetas el canon que para 
cada 100 kilogramos de m iera obtenida 
h a  de .satisfacerse) como cuota del Segu
ro Obligatario de Enferm edad.

Dios guarde a V. I. muchos años-
M adrid, 28 de enero de 1950.

GIRON DE VELASCO 

limo, Sr. Director general de Previsión,

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal de oposiciones restringidas a  
Secretarías de primera y segunda cate

goría de la Justicia Municipal.

Haciendo público que el so r teo de los 
opositores tendrá lugar el día 13 de los 
corrientes.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 6 u de la Orden de 26 de octu
bre de 1949, por la que se convocaron 
estas oposiciones, se hace público, pára  
conocimiento de los interesados, que él 
sorteo de los opositores tendrá lugar el 
día 13 del corriente mes, a las diecisiete 
horas, en la Sala Prim era de lo Civil 
de ia Audiencia T erritorial de Madrid. ;

M adrid, 6 de febrero de 1950. — Él 
Secretario, Francisco M. G arcía Torre- 
m o ch a—Visto bueno, el Presidente, F ran 
cisco Arias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica
D eterm inando las características técni

cas que dan de reunir las diversas cla
ses de calzado establecidas por la O r
den de dicho Ministerio de fecha l.° de 
febrero de 1950, y normas para la fa
bricación y venta de su ela antigua, cal
zados de artesanía corriente y de lujo  
y calzado mecánico de lu jo.

Excmo. e limos. Sres.: La Orden de 
este M inisterio de fecha. 1 de febrero de 
1950, al mismo tiempo que 'un ifica  lo le
gislado hasta la fecha sobre intervención 
de cuero, curtido y calzado y dem ás de
rivados, establece u n a . nueva clase de 
calzado fuera de los tipos reconocidos 
hasta  la fecha.

Ello hace aconsejable que por esta Ser 
eretaría  G eneral Técnica se recojan, a  
su voz, en una aola las disposicionesi 
complementarias a dichas Ordenes unifi
cadas, por ella dictadas hasta  la fecha, 
y al mismo tiempo se señalen norm as p ara  
determ inar las fábricas que pueden poner 
en práctica la fabricación del nuevo tipo 
de calzado establecido, como le encomien
da la Orden antes citada.

Eli virtud de lo expuesto, esta Secre
taria  G eneral Técnica ha  resuelto lo si
guiente:

1.a Se establecen para los distintos ti
pos de calzado las características técni
cas siguientes:.
C l a s e  e s p e c ia l  s e l e c t a  :

C a b a l l e r o / c a d e t e  y  s e r i e s :'

Corte limpio, escogido, de grueso ade
cuado, procedente de pieles seleccionadas 
vacunas, cabrías o afelpadas; forro de 
piel, u c u l i  ien 'te  bota y brQdequía po»
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drá prescindirse de forro si la piel de 
empeine es vacuna de grueso superior a 
2 1/2 mm.>; piso de una o más suelas 
corridas de cuero vacuno; 'de crepé, de 
cámara, de llantas, de goma blanca o 
color dé primera calidad con su marca 
correspondiente; tacón con tapafirmes de 
cuero o de goma de primera clase, inte
riores de cuero 'vacuno, confección esme
rada por los sistemas mecánicos, semi- 
manuai y manual corriente,
S e ñ o r a :

Idénticas características a las de caba
llero, permitiéndose la aplicación de ta
cones de madera forrados de piel.
C lase  e x t r a ;

C a b a l le r o , cadete y  s e r i e s :

Análogas características a las señala
das para el calzado de clase selecta, pu- 
aiendo emplearse pisos de goma negra de 
superior calidad, con marca de fábrica, 
entendiéndose por goma de calidad supe- 
nor la que contenga como mínimo un 
40 por 100 de caucho no regenerado y 
presente una resistencia al desgasté por 
ln menos el doble del cuero corriente. 
En las piezas interiores podrán emplearse 
aquellos productos sustitutivos de cuero 
que por su calidad y condiciones hayan 
sido o sean expresamente autorizados por 
esta Secretaría General Técnica.
S e ñ o r a :

De idénticas características, pudiendo 
emplearse además plantillas de cuero 

porcino, equino y cabrío y contrafuertes 
y topes de sustitutivos de cuero. Asimis
mo, puede utilizarse para empeine piel 
lanar curtida al cromo, pero en este caso 
los precios sufrirán una rebaja del 10 por 
100 sobre las tarifas señaladas en los 
anexos a la citada Orden de 1 de febre
ro de 1950 para esta . clase de calzado.

Los tacones pueden ser de madera, fo 
rrados, lujados o esmaltados.

Clase primera.— Características simila
res al anterior, con corte menos seleccio
nado, con o sin ferro, piso de cuero igual 
al señalado para la calidad extra o piso 
de goma de buena calidad. Estará oermi- 
tido el empleo de sustitutivos de cuero 
para todas las piezas interiores, como asi
mismo el empleo de piel lanar curtida al 
cromo en el calzado de señora.

Clase segunda — Dentro de esta clasifi
cación tendrá cabida todo el calzado cu
yas características no estén definidas en 
las clases anteriores, pudiendo utilizarse 
en su confección el curtido de piel la
nar.

2.° La fabricación y venta de la suela 
de curtición antigua queda limitada a 
aquellas firmas que anteriormente fueron 
autorizadas para ello por esta Secretaría 
General Técnica y nuevamente lo solici
ten, acompañando a su petición certifica
do de la Delegación de Industria de la 
provincia respectiva que acredite la con
tinuidad de tal proceso de fabricación 
en las mismas, es decir, que mantienen 
aquel sistema, no habiendo sido transfor
madas para la fabricación de suela de 
otros tipos.

La suela de curtición antigua deberá, 
llevar en cada hoja el sello de la fábrica 
productora y las iniciales de esta espe- 
c ;alidad.

Este tipo de suela no podrá ser objeto 
de venta al público, quedando su sumi
nistro limitado a las fábricas manufactu
reras autorizadas, que endosen a los cur
tidores sus cunos de cuero sangre.

3.° El calzado de artesanía tipo co
rriente sólo podrá ser fabricado por aque
llas industrias manuales de artesanado 
ya registradas como tales por la Obra 
Sindical de Artesanía.

El Sindicato Vertical de la Piel, de 
acuerdo con dicha Obra Sindical, remi
tirá a esta Secretarla relación de todas 
las industrias de calzado que estén cla
sificadas como de artesanía.

Este Upo de calzado continuará siendo 
marchamado por las Delegaciones de In
dustria en la forma ya establecida.

4.° La determinación de las firmas que 
pueden considerarse incluidas en la cla
sificación de «Artesanía de lujo» se hará, 
de acuerdo con la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, en la for
ma siguiente:

El Gobernador civil de las Islas Ba
leares constituirá Una Comisión compues
ta en la siguiente forma:

a) Un Delegado del Gobernador.
b) El Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Baleares o  Ingeniero de 
la misma en quien delegue.

c) Un Representante del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados,

d) Un Representante del Sindicato Na
cional de la Piel, nombrado por el Jefe 
Nacional.

e) Un Representante de la Obra Sin
dical de Artesanía.

f) Tres industriales caracterizados de 
aquel gremio de artesanía de calzado, 
nombrados por el propio Gobernador.

g) Los Maestros Mavores del Gremio 
de Artesanía de Calzado de Mallorca y 
Menorca.

Esta Comisión será presidida por el De
legado del Gobernador y enviará a esta 
Secretaría General Técnica una relación 
que comprenda aquellos industriales que 
se consideren reúnen las condiciones para 
ser incluidos en esta clasificación de «Ar
tesanía de lujo».

A fin de no demorar la puesta en prác
tica del sistema, la relación que se en
víe tendrá un carácter provisional por un 
tiempo produdencial, con objeto de poder 
hacer las revisiones o rectificaciones que 
resulten aconsejables.

Además de la relacon de industriales 
que dicha Comisión remita a la Secreta
ría General Técnica, deberá enviar un 
acta para cada expediente en la que 
conste:

a) Nombre y razón social de la indus
tria.

b) Antigüedad de la misma.
c) Número de obreros especializados 

que tiene a su servicio.
d) Producción de calzado en el quin

quenio 1941-45.
e) Relación nominal de clientes más 

habituales que resulten del examen de do
cumentación fehaciente de cada fabri
cante.

Estas actas deberán ir firmadas por 
el Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria, con el visto bueno del Gober
nador.

Si alguna de las firmas artesanas esta
blecidas en zona distinta a las Islas Ba
leares considerase que reúne las condi
ciones y características necesarias para 
ser incluida en la categoría de «Artesanía 
de lujo», podrá solicitarlo, por conducto y 
con el informe del Sindicato Vertical de 
la Piel, de esta Secretaría General Téc- 
ica, la que, previos los requisitos de com
probación y asesoramiento que estime 
oportunos, resolverá en cada caso.

5.° Establecido por la Orden de 1 de 
febrero de 1950 el tipo de calzado mecá
nico «experimental de lujo», los industria
les que se, consideren productores de esta 
clase de calzado y deseen fabricarlo, lo 
solicitarán de esta Secretaría General 
Técnica, por conducto y con el informe 
del Sindicato Vertical de la Piel, apor
tando la documentación y argumentos 
que estimen conveniente en favor de su 
petición.

Se considerarán con derecho preferen
te, dentro de análogas condiciones, aque
llas casas que acrediten documentalmén- 
te haber realizado con anterioridad ex
portaciones de calzado de este tipo.

Esta Secretaría General Técnica, a la 
vista de los datos e informes aportados, 
y con los asesoramientos complementarios 
aue estime convenientes, resolverá en ca
da caso y establecerá la relación de fá 

bricas que puedan producir esta clase de 
calzado.

Dios guarde n VE. v VV. II. muchos 
años.

Madrid, 2 de febrero de 1950.—El Se
cretario general Técnico, Rafael Rubio.
Para superior conocimiento: Excelentísi

mo señor Ministro de Industria y Co
mercio.

Para conocimiento: limos. Sres. Comi
sario general de Abastecimientos y 

. Transportes, Fiscal superior de Tasas 
y Jefe del Sindicato Nacional de la 
Piel.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Anulando hasta nueva orden la convoca

toria para proveer una vacante de 
Practicante femenino en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid.

Por haber solicitado el reingreso en su 
cargo ia Pract;cante femenino, de la Fa
cultad de Medicina, de la Universidad 
de Madrid, queda anulada, hasta nueva 
orden la convocatoria que. para la pro
visión de la vacante, se publicó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 14 de diciembre de 1949.

Lo que de orden comunicada del ex
celentísimo señor Ministro se publica pa
ra general conocimiento.

Madrid, 7 de febrero de 1950.—El Di»* 
rector general, C. Alcázar,

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando los cuestionarios correspon
dientes a los cuatro grupos de ingreso 
en las Escuelas de Peritos Industriales.

Recibidos en esta Dirección General 
los proyectos de cuestionarios para los 
distintos Grupos de Ingreso en las Es
cuelas de Peritos Industriales que, en 
su día, fueron enviados por los señores 
Directores de las mismas, a tenor de lo 
dispuesto en la Circular de 24 de agosto 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 5 de septiembre siguiente), pre
vios los asesoramientos técnicos corres
pondientes,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
aprobar los cuestionarios que a continua
ción se insertan, con carácter provisionad, 
que regirán en los exámenes de Ingreso 
en los referidos Centros docentes para las 
convocatorias de junio próximo y sucesi
vas, quedando, en su virtud, derogados 
los aprobados por Orden de 16 de agos
to dé 1948.

Lo digo a W .  SS. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 16 de enero de 1950.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.
Sres. Directores de las Escuelas de Peritos 

Industriales.
ESCUELAS DE PERITOSINDUSTRIA

LES
Cuestionarios correspondientes a las asig
naturas que integran los Grupos de In

greso en dichos Centros docentes
Nociones de Geografía e Historia (Pri

mer Grupo)
Geografía de España

Situación y limites de la Península 
Ibérica.—Superficie. — Puntos extremos.—< 
Relieve general.—Clima.

Orografía: principales cordilleras,
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Regiones hidrográficas: p r i n c i p ales 
ríos.

La minería y la riqueza forestal.
La agricultura y sus productos más im

portantes.
La ganadería y la pesca.
La industria nacional.
Breve estudio orográfleo e hidrográfico 

de las reg; on.es españolas—Principales 
Centros industriales de España.

El Protectorado de Marruecos.—Domi
nios de España en Guinea.—Clima, pro
ducciones e industrias.

Geografía Universal
Estudio general de Europa.—Situación 

y extensión.—Mares y costas.— Relieve de 
Europa.—Clima.— Hidrografía.— Población 

y razas.—Regiones.—Estados.
Estudio general de Asia.—Situación, l í 

mites y extensión—Mares y costas.—Re
lieve de Asia.—Clima.— Hidrografía.—Re
cursos mineros. — Población. — Estados y 
Colonias.

Estudio general de Africa.—Situación, 
limites y extensón.—Relieve. — Costas. — 
Clima.—Recursos minerales.—Población.— 
Mapa político de Africa.

Estudio general de América del Nor
te.—Situación y relieve.—Mares y costas. 
Clima.—Hidrografía. — Población y Esta
dos.

Estudio general de América del S u r -  
Lím ites geográficos.—Relieve. — Costas. — 
Clima. — Hidrografía. — Población.— Di
visión política.

Oceanía.—Extensión.— Australasia, Me
lanesia. Micronesia y Polinesia.—Reparto 
político.— Australia: relieve, costas, pobla
ción y principales recursos.—Nueva Ze
landa: extensión, relieve, población y re
cursos más importantes.

Historia de España
Prehistoria: Las edades prehistóricas.— 

Modos de vivir del hombre primitivo.— 
El arte prehistórico.—Razas prehistóricas.

Cuándo aparece la historia.—Los pri
meros pobladores de España. — Iberos, 
celtas, celtíberos, tartesos.—Su localiza- 
cón.-^-Costumbres y organización de es
tos pueblos.—Religión y carácter.

Las colonizaciones orientales.—Fenicios 
y griegos.—Carácter de estas colonizacio
nes.—Su cultura y localización en la Pen
ínsula. — Venida de los cartagineses. — 
Amílcar Barca — Asdrúbal. — Aníbal.—Lu
chas con el pueblo romano: consecuen
cias.

Dominación romana. — Resistencia de 
España a la dominación romana.—Viria- 
to. —  Numancia. — Sertorio. — Octavio 
Augusto.—Cultura romana en España.

El Cristianismo.—La literatura hispano
cristiana.

Las invasiones germánicas.—Reyes prin
cipales del período arriano.—Reyes más 
notables del período católico.—La civili
z a r  ón de la España visigoda.

Los árabes en España.—El Emirato de
pendiente de Damasco. —  Emirato inde
pendiente—Riqueza y cultura de los ára
bes españoles.

Los orígenes de la Reconquista.—Pelayo 
y Covadonga. — León. — El Condado de 
Castilla.—Orígenes de Navarra.—El Con
dado de Cataluña.

La reconquista de León y Castilla: Fer
nando ITT el Santo. Alfonso X. Sancho TX 
el Bravo. Fernando IV  el Emplazado- Pe
dro el Cruel. Enrique.II. Juan I. Enri
que I I I  el Doliente. Juan II. Enrique IV  
el Impotente.

La reconquista de Aragón, Cataluña y 
Navarra. Jaime I  el Conquistador. Pe
dro I I I  el Grande. Alfonso I II .  Jaime II. 
Fernando I  de Antequera. Alfonso V  el 
Magnánimo. Juan II.

Los' Reves Católicos. Conquista de Gra
nada. Guerras de Italia. La Inquisición. 
La Santa Hermandad. Expulsión de mo
ros y judíos. Regencia de D Fernando. 
Cisneros. El descubrimiento de América.

La Casa de Austria.—Carlos I de Es- 
jpaña y V de Alemania.-^Guerras de las

Comunidades y de las Gemianías. Su po
sición frente a la Reforma protestante.

Felipe I I .—Guerras con Francia.—Gue
rras con Fiandes.—Batalla de Lepanto.— 
La Armada Invencible.

Fel pe I I I .—Felipe IV. Carlos I I  y la 
Guerra de Sucesión.

La Casa de Borbón.—Felipe V.—Influen
cia francesa e italiana. —  Fernando VI. 
Carlos I I I .  Restauración económica de 
España. Carlos IV.

La Guerra de la Independencia. Fer
nando V II. La Junta Central.—Cortes de 
Cádiz.

Reinado de Isabel II.—La Guerra Car
lista.—«La Revolución de 1868. Amadeo de 
Saboya.— La República.

La Restauración Borbónica. — Alfon
so X II .—Alfonso X II I .— Hechos más no
tables de los ̂ últimos tiempos.

El Caudillo y el Nuevo Estada

Historia Universal
Prehistoria.—Las edades prehistóricas.— 

Manifestaciones culturales. — Egipto. — 
Mesopotamia. — Persia. — Fenicia. —  El 
pueblo hebreo.

Fenicia.—Cartago y la lucha con Roma.
El pueblo griego: Esparta y Atenas.— 

Las guerras médicas.— Las guerras del 
Peloponeso.—El siglo de Pericles.

Hegemonía de Macedonia. — Filipo y 
Alejandro Magno.

Roma.—Las guerras púnicas.—Los triun
viratos. /

El Cristianismo: su origen, propagación 
e influjo en el mundo antiguo.

Los bárbaros.—Fin del Imperio roma
no de Occidente.

El Imperio de Oriente.—La dinastía de 
Justiniano.

El pueblo árabe y su expansión.—Maho- 
ma y el Corán.

Los francos y el Imperio de Carlo- 
magno.

Las Cruzadas: causas y consecuencias.
El feudalismo: su organización política 

y social.
El Renacimiento: su carácter y difu

sión.
La Reforma protestante y la Contra

rreforma.
Luis X IV  de Francia.
La Revolución francesa: causas y prin

cipales episodios de ella.
Los Estadas Unidos y la Guerra de Se

cesión.
La Gran Gúerra.

Elementos de Aritmética, Algebra, Geometría
y Trigonometría (Segundo Grupo) 

Aritmética
El número natural. —  Operaciones de 

cálculo. — Numeración. — Raíz cuadrada. 
Divisibilidad. — Números primos y com
puestos.—Máximo Común Divisor y M íni
mo Común Múltiplo.

El número racional.—Fracciones ordi
narias y decimales: transformaciones y 
operaciones de cálculo.— Aproximación de 
la raíz cuadrada.—Conversión de fraccio
nes ordinarias en decimales y viceversa.— 
Razones y proporciones.

Magnitudes y medida.—Sistema métrico 
decimal.—Unidades inglesas.—Medidas de 
ángulos y de tiempo.—Transformaciones 
y operaciones con números concretos.— 
Magnitudes proporcionales. — Reglas de 
tres.—Reglas de interés, descuento, repar
tos proporcionales, aligación y conjun
ta: cambios, fondos públicos y valores 
industriales.

Algebra
Números negativos: operaciones y  re

presentación geométrica.—Expresiones al
gebraicas.—Valor numérico.—Operac: ones 
con monomios y polinomios. — División 
pbr (x  — a ); regla de Ruffini.—Poten
cias de monomios.—Cuadrado y cubo de 
un binomio. — Fracciones algebraicas: 
transformaciones y operaciones de cálcu
lo.—Exponentos negativos.

Ecuaciones; transformaciones. — Ecua- 
cióp de primer grado con una incógnita,—

Sistemas de ecuaciones de primer grado. 
Transformaciones y operaciones con ra
dicales.—Racionalización de denominado
res.—Potencias de exponente racional; 
cálculo. — Ecuación de segundo grado; 
propiedades de las raíces y discusión.— 
Progresiones aritméticas y . geométricas.— 
Logaritmos: propiedades.—Logaritmos de-< 
cimales.—Tablas de logaritmos.—Cálculo 
logarítmico.

Geometría
Segmentos. — Angulos. — Perpendicu

laridad.— Paralelismo.— Angulos de dos 
paralelas con una secante.—Triángulos: 
propiedades sobre lados y ángulos. —• 
Igualdad de triángulos.—Simetrías.

Circunferencia y circulo.—Arcos y cuer
das.—Medida de ángulos —Angulos en el 
círculo.— Arco capaz. — Construcciones y 
lugares geométricos.—Tangencia de recT 
tas y circunsferenc'.as.—Rectas y puntos 
notables (elementales)- de un triángulo.— 
Cuadriláteros.—Polígonos en general.

Segmentos proporcionales. — Semejanza 
de triángulos y de polígonos.—Relaciones 
métricas en los triángulos rectángulos y 
en la circunferencia.—Relaciones métri
cas en triángulos oblicuángulos.—Polígo
nos regulares: relaciones métricas: cons-  
trucción.—Longitud de la circunferencia: 
el números .—Rectificación gráfica de la  
circunferencia.—Longitud de un arco.—   
Radián. 

Equivalencia y transformación de po- 
lígonos.—Areas de los polígonos—Expre- : 
siones diversas del área del triángulo.—vjf 
Areas de las figuras circulares*—Cuadra-, jj

Determinación del plano.—Rectas y pía-, - 
nos en el espacio.—Paralelismo.—Perpen
dicularidad.—Angulos diedros.—Proyeccio
nes.—Distancias y ángulos— Angulos po-* 
liedros.—Angulos triedros: igualdad.—Si* 
metrias.

Pirámides.—Prismas; paralelepípedos.—* 
Poliedros regulares convexos.—Poliedros! 
semejantes:—Superficie de los poliedros. 
Cilindros y superficies cilindricas.—Cono 
y superficie cónica,—La esfera y la su* 
perficie esférica; figuras esféricas.—Areaa 
de la superficie cónica, cilindrica y del 
tronco.—Desarrollos.— Superficie engendra*. ; 
da por la rotación de un segmento.—>•; 
Area de las figuras esféricas.—Equivaví 
lencia de poliedros.—Volumen del pris- ’ 
ma, de la pirámide y del tronco.—Vo-. 
lumen del cilindro, cono y tronco de 
cono.—Volumen del cuerpo engendrado 
por la rotación de un triángulo.—Volu^ 
men de la esfera y de las figuras esfé^: 
ricas.—Comparación de volúmenes.

Trigonometría
Coordenadas cartesianas.—Las función 

nes circulares: variación y representación 
gráfica.—Funciones circulares de ángulos 
complementarios, suplementarios, opues
tos o  que difieren en i t  .—Relaciones entre 
las razones de un mismo ángulo.—Fun
ciones circulares inversas.—Valor de la$ 
razones trigonométricas de ángulos espe
ciales.—Funciones circulares ael ángulo 
suma o diferencia de dos.—Funciones del 
ángulo duplo o triplo de un ángulo y del 
ángulo mitad.—Transformación de sumas* 
o diferencias en productos.—Tablas trigo
nométricas naturales y logarítmicas.—Re-; 
solución de triángulos rectángulos.—Cálcu? 
lo de elementos de los polígonos regur „ 
lares.

Nociones de Física, Química y Ciencias  
Naturales (Tercer Grupo)

Física
Movimiento uniforme.—Leyes y proble** 

mas.
Movimiento variado.—Aceleración.—-Le», 

yes y problemas.
Caída de los graves.—Problemas.
Movimiento de rotación uniforme.—Pro* 

blémas. , J £
Composición y descomposición de íuern 

zas.—Problemas.
Distinción entre peso y masa*
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Trabajo mecanico.—Potencia .—Energía: 
sus clases.

Máquinas simples. ~ Estudio elemental 
de la palanca.—Problemas.

Nociones sobre n drosxí* tica o hidrodi
námica.---Problemas sobre pesos específi
cos de sólidos y  líquidos.

Presión atmosférica.—Barómetros.
Ley de Manotte.—Aplicaciones v pro* 

b jemas.
Calor y temperatura.—Escalas termo- 

métricas.—Problemas.
Dkatación de sólidos y líquidos.—Proble

mas relativos a dilatación.
Dilatación de gases Ecuación de esta

do.—Problemas.
Calorimetría. Calor específico. — Pro- 

blemas.
Cambios de mdo. — Estudio elemen

tal.
Electrostática. — Fenómenos eléctricos.
Corrient e eléctrica .—Generadores. — Di

ferencia de potencial e intensidad.—Uni
dades.

Resistencia eléctrica.—Ley de Ohm.~~ 
Problemas.

Energía eléctrica.—Ley de Joule.—Apli
caciones y problemas.

Magnetismo.—Ley de Coulomb.—Magne
tismo terrestre.

Naturaleza, propagación y velocidad de 
3a luz.—Ideas generales.

Reflexión de la luz.—Espejos planos v 
esféricos.

Refracción de la luz.—Prisma óptico y 
lentes.

Estudio muy elementa) de algunos ins- 
jfcrümentos ópticos.

Química

Atomos y moléculas. — Símbolos y 
fórmulas.

Cuerpos simples y compuestos.—Mezcla 
y combinación.—Leyes fundamentales de 
la combinación.—Ejercicios y problemas 
elementales.

Taxonomía qiurnica.—Funciones quími
cas.—Formulación.—Ejercicios.

Estudio del agua y ' del hidrógeno.
Aire y oxígeno.—Combustión.
Estudio elemental de los halógenos e 

Ihkirácidos.
Nitrógeno, amoniaco y ácido nítrico.
Idea del fósforo.—Fosfatos.
Azufre.—Acido sulfhídrico y sulfúrico.
Carbono.—Carbonos naturales y artifi

ciales. — Oxido de carbono y anhídrido 
carbónico.

Ligera noción del silicio y silicatos
•Los metales.—Características generales. 

Aleaciones.
Estudio elemental de los alcalinos y al- 

calinortérreos y sus compuestos más im
portantes.

Breves nociones del hierro, cobre, alu
minio, plata, mercurio, plomo y estaño.

Sustancias orgánicas.—Hidrocarburos.— 
Petróleos y gasolinas.

Alcoholes.—Etílico y metílico.—Estudio 
m.uy elemental de la fermentación alco
hólica.

Acidos orgánicos.—Fermentación acéti
c a —Vinagre.

Hidratos de carbono.—Glucosa y saca
rosa.—Nociones del almidón .y celulosa.

Ciencias Naturales
Minerales, vegetales y animales.—His- 

to r a  natural.^-Definición y división'.
Atmósfera, continentes y mares. — En- 

dósfera. . -
Minerales y rocas.—Descripción de los 

*nás imooftantes.
Extractos de la corteza terrestre.—Idea 

<pt las eras geológicas.

Cristalografía. — Estudio elemental de 
los sistemas cristalinos más importantes.

Biología: la célula.—Partes de que cons
ta y funciones de nutrición y reproduc
ción.—División de los seres vivos.

Botánica genera i. — Estudio comparado 
de animales y vegetales.

Botánica especial.—Organograíia. — Nu
trición: miz, tallo y hoja.

Absorción, circulación de la savia y 
transpiración.—Respiración y función clo- 
rofíl ca.

Reproducción de los vegetales: la flor 
y sus partes.—Fecundación.— Fruto y se
milla.—Germinación.

Somera clasificación d<* ios vegetales y 
mención de alguna especie importante.

Ecología.—Idea de los principales teji
dos, órganos y funciones deLrhombre.— 
Digestión, respiración y circulación de la 
sangre.

Partes del .cuerpo humano; esqueleto 
y músculos.—Organos de los sentidos y 
sistema nervioso.

Principales tipos de animales inferiores: 
monomoleculares, pólipos, esponjas, ra
diados.—Gusanos e insectos.

Animales vertebrados.—Cíasiflcación. — 
Caracteres generales de los peces, reptiles, 
anfibios y aves.

Mamíferos. — El hombre: nociones de 
Prehistoria.

IHbujo geométrico (Cuarto Grupo)
Perpendiculares, paralelas y ángulos.
Triángulos y cuadriláteros.
Circunferencia, tangentes, división de 

la circunferencia en partes iguales.—Po
lígonos regulares inscritos.—Construcción 
de polígonos dado el lado. *

Trazado de curvas con compás.—Ovalo 
y ovoide.

Trazado de curvas. a j)ulso.— Elipse, pa
rábola e hipérbola. — Tangentes a estas 
curvas en distintas casos.

Esoiral, cicloide, epicicloide e hipoci- 
cloide.—Hélice. .

Construcción de escalas, sus distintas 
ciases y aplicaciones.

Copias de dibujo por distintos métodos 
de trazado.

Reducción y ampliación de dibujOwS por 
distintos métodos.

Adornos hechos con el compás.—Nudos 
y entrelazados.—Ejercicios de conjugación 
de líneas.

Tribunal de oposiciones (turno libre) a 
plazas de Profesores numerarios del Gru
po tercero, «Topografía y Construcción», 
vacantes en las Escuelas de Peritos In
dustriales de Bejar, Las Palmas, Villa

nueva y Geltrú y Cádiz

Señalando local, día y hora para el co
mienzo de los ejercicios y entrega de 
los cuestionarios.
Los señores opositores a las referidas 

plazas deberán comparecer en la Escuela 
especial de Ingenieros Industriales de 
Madrid (Altos del Hipódromo) el día 8 
de marzo próximo, a las cuatro de la 
tardé, con objeto de verificar su presen
tación y hacer entrega de la merpória 
sobre el concepto de la enseñanza de 'la  
materia objeto de la oposición y de los 
programas de las enseñanzas de «Topo
grafía y sus prácticas y construcción», 
redactados con sujeción a los vigentes 
cuestionarios oficiales.

El Tribunal dará a conocer en la in
dicada fecha las normas a las cuales se 
ajustarán las pruebas que .integran ci 
ejercicio práctico de esta oposición.

El cuestionario, redactado por el Tri
bunal, estará a disposición de ios señó
les opositores desde ei día 15 de ios, co
rrientes en la Escuela do Ingenieros In
dustriales.

Madrid, 7 de febrero de 1950.—El Pre
sidente del Tribunal. Pío G arcía-Escu
dero.

Tribunal de oposiciones (turno libre) a 
Auxiliarías numerarias del Grupo terce
ro, «Topografía y Construcción», vacan
tes en las Escuelas de Peritos Industria
les de Cartagena, Linares y Valladolid.
Señalando local, día y hora para el comienzo 

 de los ejercicios y entrega de 
los cuestionarios.
Los señores opositores a ías referidas 

Auxiliarías deberán comparecer en la Es
cuela Es pee al de Ingenieros Industria
les de Madrid (Altos del Hipódromo), el 
día 8 de marzo próximo, a las seis de 
la larde con objeto de verificar su pre
sentación y hacer entrega de la Memo
ria sobre el concepto nc la enseñanza 
de ia materia objeto de la oposición y 
de los programas de las enseñanzas de 
«Topografía y sus prácticas y construc
ción», redactado con ¿ujec ón a los vi
gentes cuestionarios oficiales.

El Tribunal dará a conocer en la in
dicada fecha las normas a las cuales se 
ajustarán las pruebas que integrarán el 
ejercicio práctico de esta oposición.

El cuestionario, redactado por el Tri
bunal. estará a disposición de los seño
res opositores desde el dia 15 de los co
rrientes, en la Escuela de Ingenieros In
dustriales.

Madrid. 7 de febrero de 1950.—El Pre
sidente del Tribunal, Pío García - Esctv» 
de ro.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adindicando definitivamente a don An
tonio Pérez Falcó la subasta de obras 
que se indica.

En vista dé: resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de construcción de la travesía exterior 
de Minp.lan:lla en la C. N. III de Ma
drid a Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor don Antonio Pérez Falcó, vecino de 
Madrid, provincia de Madrid, con domi
cilio en Madrid, calle de la Princesa, nú
mero 50. que licitó en Madrid, compro
metiéndose a terminar las obras treinta- 
v cinco meses desnués de empezadas por 
la cantidad de 1.474.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
1.802.667,13 pesetas, la baja de pese
tas 328.667.13 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el artícu
lo octavo del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo d ig o 'a  V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 31 de enero de 1950.—El Direc
tor general. I. S. del Rio.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Cuenca.


